
AVISO No. 0928 
     

 10 de Septiembre  de 2018  
  

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
  

Por el cual se notifica al señor(a)  JULIAN MAURICIO MOLINA ROJAS de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:              PQRDS 3488 DEL 23 DE AGOSTO DE 2018 
 
 
 
Persona a notificar:      JULIAN MAURICIO MOLINA ROJAS 
 
 
 
Dirección de notificación usuario         CASA 38 COND LAGOS DE IRAKA 
 

 

 
Funcionario que expidió el acto:              ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
 
 
 
Cargo:            Profesional Universitario 
 
      
      
Recursos que proceden: Contra la Presente Decisión No procede recurso alguno de acuerdo a lo preceptuado 
por el Artículo 74 y subsiguiente de la Ley 1437 de 2011.  
 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Armenia, 10 de Septiembre de 2018 
 
 
 
Señora: 
JULIAN MAURICIO MOLINA ROJAS 
CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASA 38  
Armenia, Quindío.  
 

 
 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso PQRDS –3488   DEL 23 DE AGOSTO DE 2018. 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0928 correspondiente al  PQRDS – 3488  DEL 23 DE 
AGOSTO DE 2018. “POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SE DA RESPUESTA A  UNA PETICION 
MATRICULA INTERNA 130593” 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PQRDS No. 3488  
Armenia, 23 de Agosto   de 2018.  
  
Señor:  
JULIAN MAURICIO MOLINA ROJAS   
CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASA 38  
Armenia, Quindío. 
 
Asunto: Respuesta Petición  con Radicado 2017PQR163301 del 02/08/2018 
 
 
Cordial saludo, 

 

De conformidad con la información por su parte suministrada vía correo electrónico tenemos que 
efectivamente la Entidad ejecuto la Revisión con asistencia de geófono sobre el predio identificado con 
contrato No. 130593, siendo el día 10 de Agosto de 2018, mediante orden de trabajo No. 351335, la cual 
concluyo de la siguiente manera: “SERIE 79471 LECTURA 732 PRESENTA FUGA EN TANQUE 
SUBTERRÁNEO INSTALACIONES INTERNAS NORMALES. Dada la situación evidenciada, el despacho 
encuentra procedente  Oficiar al área de Facturación para que proceda a  la reliquidación de las cuentas de 
acueducto y alcantarillado Nos. 43336512  y 43652899, facturando exclusivamente el consumo promedio del 
predio correspondiente a 19 m3 por periodo de facturación, ello en razón a la Existencia  de una fuga de 
carácter imperceptible Detectada por la Prestadora y de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 146  de la 
Ley 142 de 1994. En los anteriores términos se entiende tramitada su petición y se reitera la necesidad de 
efectuar la corrección de la fuga dentro del menos tiempo posible ya que la entidad en adelante facturar el 
consumo medido. En los anteriores términos se entiende tramitada su petición. Frente a la presente decisión  
proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la presente notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos 
de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de 
las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio 
del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 
 
Atentamente, 
 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Dirección Comercial 
 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Hoy ____________________________, siendo las _____________________ se hizo presente ante este 

despacho el señor(a) _________________________________________ identificado(a) con cedula de 

ciudadanía No. _________________de _______________, con el fin de notificarse personalmente del oficio 



PQRDS No. ________________________ De 2018. Frente al  cual proceden los recursos de reposición y en 

subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la presente 

notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia 

E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto 

de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco 

períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 

___________________________________ 

 

Notificado (a). 

 

___________________________________ 

 

Notificador (a) 

 
 
 
 
 
 


